
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004595, Ent. N° 5155/14)

VISTO: la Nota N° 81661 de fecha 22/08/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la suscripción de los contratos de fideicomiso financiero y de gestión, suscritos con República Administradora de Fondos de Inversion S.A. (RAFISA);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio N° 14.- 253 de fecha 13/02/14, se autorizó la suscripción de un contrato de fideicomiso con República Administradora de Fondos de Inversion S.A. (RAFISA), en carácter de fiduciario, contrato que fuera suscrito el 20/02/14; dicho proyecto consiste en la construcción y operación de una central de generación eólica de aproximadamente 142 MW, conectada al sistema interconectado nacional;

 2) que el Directorio, siguiendo la sugerencia de la Asesoría Jurídica, mediante Resolución N° 14.-999 de fecha 05/06/14, dispuso:

a) aprobar la suscripción del documento modificatorio del contrato de fideicomiso financiero del Proyecto Eólico Pampa, suscrito con fecha 20/02/14;

b) autorizar la rescisión del acuerdo de gestión, disponiendo a su vez, aprobar la suscripción con RAFISA, de un contrato de gestión asociado al fideicomiso financiero;

c) ordenar el gasto de U$S 28:000.000 por concepto de pago a cuenta de la suscripción de certificados de participación de UTE en el fideicomiso Pampa, los cuales serán transferidos para atender gastos de avances del Proyecto a incurrir previo a la emisión, autorizándose el pago a RAFISA en su carácter de fiduciario, de dicha suma, de acuerdo a las necesidades del Proyecto;
d) facultar al Gerente General para disponer todo lo concerniente a la instrumentación de los contratos a suscribir;
 3) que de acuerdo al documento aprobado, las partes intervinientes son: Fideicomitentes, los suscriptores iniciales de los Valores y UTE; Fiduciario, República Administradora de Fondos de Inversión; y Beneficiarios, los Titulares de los Certificados de Participación y UTE en su calidad de titular;

 4) que al respecto, este Tribunal en sesión de fecha 16/07/14, acordó observar el gasto en razón de que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., no pueden comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones, sin que exista crédito presupuestal disponible;

 5) que en la oportunidad, por resolución de Directorio R N° 14.-1576 de fecha 21/08/14, se dispuso reiterar el gasto de que se trata, fundamentándose en la necesidad de atender el objeto de lo dispuesto por      R. 14.-999 de fecha 05/06/14;
CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 16/07/14;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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